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Introducción
Con fecha 7 de diciembre de 2010, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal  2011 (PEF 2011) que incluyó el Anexo 31 Ampliaciones del 
Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales (Anexo 31), el cual dispuso 
de recursos para 29 entidades federativas (incluido el Distrito Federal), con la 
finalidad de que fortalecer su política e infraestructura ambiental. El estado 
de Zacatecas, fue una de las entidades federativas que recibió recursos, para 
lo cuál definió una serie de proyectos prioritarios para la entidad a fin de me-
jorar su gestión ambiental. 

Como parte de los proyectos propuestos por el gobierno del Estado a través 
del Instituto de Ecología y Medio Ambiente de Zacatecas (IEMAZ) para el An-
exo 31 del Ramo 16, se propuso la actualización del marco legal para incorpo-
rar criterios de adaptación y mitigación al cambio climático. La visión de este 
trabajo nos e basó en la elaboración de una Ley Estatal de Cambio Climático, 
sino en la integración y armonización de todo el marco legal estatal, lo que 
permitiera incorporar desde la planeación, una efectiva acción del gobierno 
en materia de adaptación y mitigación al cambio climático. Dado que este 
tema es indivisible al desarrollo sustentable, se determinó hacer de manera 
paralela una revisión al marco legal que permitiera hacer efectiva la obli-
gación prevista en el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relativa a promover un desarrollo integral y “sustentable”. 
Para lograr este trabajo, se hizo la  revisión del marco legal estatal, así como 
un estudio sobre el marco federal y  la legislación de otras Entidades Federa-
tivas vigentes a finales de 2011, para  establecer referentes nacionales en 
la materia, lo que permitió establecer una propuesta de reforma legal en la 
materia para el estado de Zacatecas. 

Cabe destacar que el estudio que nos ocupa fue desarrollado entre 2011 y 
2012, cuando aún no existía la Ley General de Cambio Climático (LGCC).
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blecidas con el fin de determinar las actividades y acciones de conservación, protección, aprovechamiento sustentable, 
investigación, producción de bienes y servicios, restauración, capacitación, educación, recreación y demás actividades 
relacionadas con el desarrollo sustentable (Artículo 3° del Reglamento de la LGEEPA en materia de Áreas Naturales Prote-
gidas)

Por otra parte, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo individuo tiene 
derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar y el Estado tiene el deber de garantizar el desarrollo 
integral y sustentable del país, en razón de lo cual conviene reformar el artículo 30 constitucional para precisar que el 
medio ambiente sano del individuo es un derecho, además de que es responsabilidad del estado promover el desarrollo 
sustentable de la Entidad, la preservación del equilibrio ecológico, la protección del ambiente y el manejo sustentable de 
los recursos naturales.

Reforma constitucional propuesta.

“Artículo Único. Se reforman párrafos primero y segundo del artículo 30, y el primer párrafo y la fracción VII del artículo 
65 de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de Zacatecas para quedar como sigue:

Artículo 30.- Todo individuo tiene derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado y sano que propicie su desarrollo y 
bienestar. 

El Estado dictará, en el ámbito de su competencia, las medidas apropiadas que garanticen el desarrollo integral y sustent-
able de la entidad, la preservación del equilibrio ecológico, la protección del ambiente y el manejo sustentable de los re-
cursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de generaciones futuras, así como 
las medidas de mitigación y adaptación al cambio climático.

Artículo 65.- Son facultades y obligaciones del Congreso del Estado: 

I. a VI. …

VII. Legislar en materia de desarrollo urbano y de cambio climático, así como expedir leyes para preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico, proteger el ambiente y regular el manejo sustentable de los recursos naturales, que establezcan la 
concurrencia de los gobiernos estatal y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, de conformidad con 
la Constitución General y la ley reglamentaria correspondiente, así como lo concerniente al patrimonio cultural, artístico e 
histórico; 

VIII. a XLVIII. …”

Reforma al marco legal del Estado de Zacatecas.

En Zacatecas, el acelerado crecimiento demográfico, el incremento del parque vehicular, la expansión desordenada de 
las zonas urbanas, la explotación excesiva, irracional y desordenada de los recursos naturales, el cambio de uso de suelo, 
la deforestación y la contaminación por diversas vías, han provocado un fuerte impacto ambiental afectando de manera 
negativa a los ecosistemas de las diferentes regiones del Estado, alcanzando en muchos de los casos afectaciones de 
carácter irreversible y con ello un deterioro de la calidad de vida de sus habitantes. El cambio climático, es un fenómeno 
que agrava aún más estos efectos.

Para la atención de estos problemas, la ley es la herramienta más importante con la que cuentan tanto gobierno como 
sociedad. La actuación de las autoridades, está sujeta a lo que la ley establece, de tal manera que la ausencia de ley, su 
ineficacia o su inconsistencia dificultan o impiden la adecuada actuación institucional. En tal virtud, la actualización per-
manente de los ordenamientos jurídicos y de la estructura institucional es, un factor determinante para lograr la tutela 
efectiva del derecho de todos los habitantes del Estado a un medio ambiente adecuado para su salud y bienestar.

La atención de los problemas ambientales que enfrenta el Estado y la necesidad de orientar los nuevos procesos de de-
sarrollo con un enfoque de sustentabilidad bajo criterios de planeación que consideren los nuevos escenarios de cambio 
climático para el estado, hacen necesario el fortalecimiento y la integración de las políticas públicas estatales y munici-
pales, para lograrlo, debe actualizarse el marco jurídico y consolidar la estructura administrativa del sector, conforme a 
una estrategia que propicie la efectiva concurrencia y evite excesos, duplicidad y dispersión de los esfuerzos y de los re-
cursos a aplicar.

Se efectuó una revisión al marco legal en el Estado, que permitió advertir la necesidad de reformar diversas leyes es-
tatales para lograr una política eficaz de adaptación y mitigación al cambio climático. A continuación se resumen las pro-
puestas de modificación a diversas leyes.

Ley Orgánica de la Administración Pública del Gobierno del Estado de Zacatecas.

Las facultades que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas confiere al Poder Ejecutivo Estatal, 
cuyo ejercicio está depositado en la persona del Gobernador, se encuentran reglamentadas en la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública del Gobierno del Estado de Zacatecas. Dicha ley establece las bases para la organización y el funcion-
amiento de la administración pública estatal, centralizada y paraestatal.

Conforme a lo dispuesto en esa ley, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, con las atribu-
ciones, funciones y obligaciones que le señalan tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y las leyes vigentes en el Estado. Para el despacho de los 
asuntos que le competen, el Gobernador del Estado se debe auxiliar de las dependencias y entidades de la administración 
pública del Estado, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables.

Por lo expuesto y considerando que el cambio climático se ha constituido en la base de una agenda prioritaria en el dis-
eño y aplicación de políticas públicas ambientales, es necesario que se incluya en el texto de la Ley Orgánica de la Admin-
istración Pública del Gobierno del Estado de Zacatecas, como uno de los asuntos cuyo despacho corresponde a la Secreta-
ría de Planeación, a la que le compete el despacho de los asuntos ambientales del Gobierno Estatal. 

Asimismo, es importante establecer en esta Ley la promoción del aprovechamiento sustentable de los recursos y las 
medidas de mitigación y adaptación al cambio climático, como elementos fundamentales de la política ambiental de los 
municipios. 

Las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, permitirán contar con una plata-
forma normativa sólida para desarrollar en las leyes reglamentarias del texto constitucional, las previsiones, regulaciones 
y procedimientos que propicien el adecuado funcionamiento de los instrumentos de política ambiental y mejoren la ac-
tuación gubernamental particularmente en materia de cambio climático, 

Ley de Planeación del Estado de Zacatecas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado debe ga-
rantizar el desarrollo integral y sustentable. En tal virtud, se propone reformar el artículo 25 de la Ley de Planeación, para 
señalar como uno de sus objetivos el establecimiento de las normas, principios y estrategias de la planeación democrática 
para el desarrollo integral y sustentable del Estado, y alinear la ley estatal al marco general y armonizar la base normativa 
de los diferentes órdenes de gobierno.

La mitigación de la emisión de gases de efecto invernadero y la adaptación al cambio climático, son medidas que se 
proponen  en la planeación  y diseño de las estrategias y los programas de gobierno, estableciéndose como prioritarios 
aquellos proyectos que promuevan el desarrollo social, el respeto al medio ambiente y el establecimiento de medidas de 
mitigación y adaptación al cambio climático.

Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas.

En relación a la ley ambiental del Estado, se propone una reforma mayor a efecto de estar en condiciones de que las au-
toridades estatales puedan asumir plenamente las responsabilidades que en la materia le corresponden así como  forta-
lecer el quehacer municipal ambiental que permitan alcanzar un desarrollo integral y sustentable en el estado.

Las reformas que se proponen a la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas per-
siguen, entre otros, los siguientes objetivos:
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• Garantizar la participación de ejidos, comunidades, pueblos y comunidades indígenas, en la elaboración de los 
estudios técnicos y en la formulación y expedición de las declaratorias de áreas naturales protegidas estatales;

• Actualizar los conceptos empleados en relación con los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, para alin-
earlos con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos;

• Precisar la base de la información con la que se integrará este Sistema Estatal de Información Ambiental;

• Establecer la responsabilidad del Instituto de colaborar con las autoridades federales para que el Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC) se integre al Sistema Nacional de Información Ambiental;

• Adicionar un capítulo para precisar los alcances y procedimientos para regular el otorgamiento de la licencia am-
biental única estatal; establecer su obligatoriedad para la operación y funcionamiento de las fuentes fijas de jurisdicción 
estatal, y los requisitos para su obtención.

Código Urbano del Estado de Zacatecas.

Toda vez que la utilidad pública es el fundamento de la expropiación, como una prerrogativa del Estado prevista en el 
texto constitucional, se propone declarar la utilidad pública la preservación y protección al ambiente y el establecimiento 
de las zonas de preservación ecológica de los centros de población, así como la ejecución de obras, programas, y el esta-
blecimiento de medidas y acciones de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático.

Por la importancia que tiene el desarrollo urbano con el cuidado y la protección del ambiente, se propone incluir al Direc-
tor del Instituto de Ecología como miembro de la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano.

Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Zacatecas.

Es importante precisar que la ley forestal del Estado reglamenta lo dispuesto en la Constitución del Estado, que es la que 
confiere las facultades para legislar al Congreso Estatal, considerando que la Constitución Estatal ya establece específica-
mente el principio de concurrencia que deriva del artículo 73, fracción XXIX G de la Constitución Federal.

El cambio climático se ha constituido en la base de la agenda ambiental del Estado Mexicano, en razón de lo cual es nece-
sario que se incluya dentro de los objetivos de esta Ley la participación de la sociedad y la coordinación con la Federación 
y los municipios para la implementación de medidas de adaptación y mitigación en el sector forestal.

La realización de actividades tendientes a detener la degradación y la pérdida de cobertura forestal, así como el impulso 
a manejo sustentable del territorio y de los bosques, son una de las estrategias fundamentales de las acciones de miti-
gación de gases de efecto invernadero, en virtud de lo cual uno de los objetivos de la ley deben ser la promoción de activ-
idades, instrumentos y mecanismos tendientes a la reducción de la degradación y deforestación del territorio del Estado,  
así como pare el manejo integral y sustentable del territorio y los recursos forestales.

Toda vez que la utilidad pública es el fundamento de la expropiación, como una prerrogativa del Estado, prevista en el 
texto constitucional, es importante declarar la utilidad pública de las obras o actividades que se realicen con el objeto de 
implementar medidas de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático.

Ley de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas.

Se propone que se declare de interés público el uso y aprovechamiento sustentable del agua, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Aguas Nacionales, así como el establecimiento de incentivos y mecanismos de compensación, en su caso, a sus 
propietarios para su preservación y cuidado, así como la previsión de ingresos específicos para el pago de servicios am-
bientales vinculados al agua y su gestión, así como para la conservación de los ecosistemas donde se capta, emerge o se 
extrae el recurso hídrico que tienen asignado los municipios para la prestación del servicio de agua potable.

También se propone la declaración de interés público de las medidas de adaptación y en su caso, mitigación al cambio 
climático en la administración del recurso.

Es importante también incorporar el uso ambiental, o para conservación ecológica, previsto en la Ley de Aguas Nacion-
ales, que tiene como propósito conservar para proteger las condiciones ambientales y el equilibrio de los ecosistemas.

Toda vez que el la utilidad pública es el fundamento de la expropiación, como una prerrogativa del Estado, prevista en el 
texto constitucional, es importante declarar la utilidad pública de las obras o actividades que se realicen con el objeto de 
implementar medidas de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático.

Para estar en condiciones de implementar mecanismos para el de servicios ambientales, debe atribuírsele dicha facul-
tad al organismo operador, así como la de implementar mecanismos para el cobro y el pago de servicios ambientales, 
adicionalmente al consejo directivo se le deberá otorgar la facultad para autorizar las tarifas o cuotas que habrán de co-
brarse por dichos servicios.

Ley de Fomento Apícola del Estado de Zacatecas.

La LGEEPA establece criterios para la preservación y el aprovechamiento sustentable de la flora y fauna silvestre con el 
objeto de proteger y conservar la flora y fauna del territorio nacional, contra la acción perjudicial de especies exóticas 
invasoras, plagas y enfermedades o la contaminación que pueda derivarse de actividades fitopecuarias, en virtud de lo 
cual es importante que en la realización de las actividades previstas en esta Ley se observe lo dispuesto en las leyes ambi-
entales.

El cumplimiento del marco legal ambiental tiene como propósito evitar la realización de actividades de impactos ambien-
tales significativos, particularmente en áreas protegidas o destinadas para la conservación o protección de ecosistemas.

Se propone también la prohibición expresa a la introducción, el traslado y la comercialización de razas o extirpes exóticas 
dentro del Estado, salvo cuando se realice con fines de investigación, previa autorización de la Autoridad Federal y de la 
Dirección, y en su caso de la autorización correspondiente en materia de impacto ambiental.

Ley de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado de Zacatecas.

Conforme a lo dispuesto en la legislación ambiental el aprovechamiento de los recursos naturales debe garantizar su sus-
tentabilidad, en virtud de lo cual es pertinente que se establezca como uno de los objetos de esta Ley apoyar el aprove-
chamiento integral y sustentable de los recursos naturales, la protección del ambiente, la flora y la fauna, la preservación 
y restauración del equilibrio ecológico, así como la implementación de medidas de mitigación de emisiones de gases de 
efecto invernadero y de adaptación a los efectos del cambio climático,

Asimismo, siendo la participación social un elemento fundamental para el funcionamiento adecuado de los instrumentos 
de política ambiental, es conveniente que el Instituto forme parte de la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil.

Ley de Desarrollo Metropolitano del Estado de Zacatecas.

Lo dispuesto en los instrumentos ambientales que se basan en la planeación y/o el ordenamiento territorial debe ser ob-
servado por los instrumentos de desarrollo urbano, con el propósito de asegurar el crecimiento sostenible de los centros 
de población, razón por la cual se propone establecer que la planeación y los programas de desarrollo de las zonas met-
ropolitanas además de observar lo establecido en los Planes Nacional, Estatal y Municipales de Desarrollo, y los criterios 
establecidos en la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas, deberá observarse lo dispuesto en los or-
denamientos ecológicos territoriales regionales y locales, en las declaratorias de las áreas naturales protegidas federales y 
estatales en el Estado y sus programas de manejo, así como a lo previsto en la Estrategia Estatal de Cambio Climático.

18 19



Ley de Desarrollo Social Para el Estado y Municipios de Zacatecas.

Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el texto que se propone para la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, debe incorporarse al texto de esta Ley la responsabilidad 
del Estado de promover el desarrollo integral y sustentable.

Se propone incorporar como aspectos prioritarios de los programas de desarrollo social los programas para la protección 
del ambiente, la preservación de los recursos naturales y de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático. 

Se propone que el Director del Instituto forme parte de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, habida cuenta 
de la importancia que tiene el mantener vinculados el desarrollo social, la sustentabilidad y la conservación del patrimo-
nio natural.

Ley de Fomento para el Desarrollo Económico del Estado de Zacatecas.

Para articular el desarrollo democrático del Estado, además de atender las condiciones de vida en lo económico, social y 
cultural de la población, debe considerarse también la variante ambiental y promover además del desarrollo económico 
el desarrollo integral y sustentable.

Así como se precisa que el desarrollo debe ser integral y sustentable, las leyes ambientales establecen que el aprove-
chamiento de los recursos naturales debe asegurar su sustentabilidad, criterio que también debe incluirse en esta Ley.

Si bien la promoción del cumplimiento de ordenamientos jurídicos es importante, lo es también que se promueva de 
manera específica la protección del ambiente, la conservación de la biodiversidad, la preservación de los ecosistemas y el 
desarrollo integral y sustentable.

Es importante sujetar las estrategias económicas a lo dispuesto en la legislación ambiental, y de manera particular a los 
instrumentos ambientales territoriales, con el objeto de prevenir y controlar los daños al ambiente, a los ecosistemas y a 
los recursos naturales.

El Instituto debe participar en el Consejo Estatal para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en atención a las facultades 
que éste tiene en materia de promoción y fomento de la actividad económica y de la infraestructura productiva.

Para promover y fomentar el desarrollo económico con estricta protección de los ecosistemas y sus componentes, tierra 
aire, agua, flora y fauna no es suficiente referir el respeto a los lineamientos en materia ambiental; es pertinente hacer 
referencia expresa a aquellos instrumentos que previenen el impacto ambiental y que resguardan el patrimonio natural.

Tanto la industria minera como la turística, se han caracterizado por los altos impactos ambientales que generan, por lo 
que debe condicionarse su desarrollo al estricto cumplimiento de lo dispuesto  en las leyes ambientales  y en aquellos 
instrumentos que previenen el impacto ambiental y resguardan el patrimonio natural.

Debe especificarse la posibilidad de otorgar incentivos para estimular las acciones de protección del ambiente y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

Ley de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado de Zacatecas.

En la tarea de vigilar el desarrollo urbano, en materia de transporte, tránsito y vialidad, resulta de particular importancia 
la participación de las autoridades ambientales y no sólo las vinculadas al desarrollo urbano.

Considerando las limitadas capacidades y recursos de los ayuntamientos, los gobiernos estatales deben apoyarlos en 
las tareas que les corresponden en materia de prevención y control de la contaminación a la atmósfera proveniente de 
fuentes móviles.

Asimismo, además de la mejora del transporte público, deben impulsarse estrategias alternativas de movilidad urbana 
activa: ciclovías, andadores y rutas peatonales, etc.

Las acciones que se implementen al amparo de esta ley deben promover la prevención de daños ecológicos y ambien-
tales asociados a la materia que regula esta Ley.

Para los efectos de esta Ley, pertinente incluir las atribuciones de los ayuntamientos previstas en la LGEEPA referentes a 
la contaminación a la atmósfera proveniente de fuentes móviles y que están vinculadas a las atribuciones que tienen en 
atería de tránsito y vialidad.

Se propone que la concesión para la prestación del servicio público de transporte se suspenda si la unidad no acredita 
el cumplimiento a lo dispuesto en la normatividad relativa a los límites máximos de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, y que la reincidencia en el incumplimiento a lo dispuesto en las normas oficiales mexicanas relativas al límite 
máximo de emisiones a la atmósfera deba producir la revocación de la concesión del transporte público.

Ley de Fomento a la Ganadería del Estado de Zacatecas.

Conforme a lo dispuesto en las leyes ambientales, el aprovechamiento de los recursos naturales sólo puede permitirse si 
se asegura su sustentabilidad, esto es, su conservación. En tal virtud, es importante que las autoridades federales y es-
tatales mantengan una estrecha coordinación para evitar en lo posible el cambio de uso de suelo forestal y la pérdida de 
recursos naturales como resultado de las actividades ganaderas.

No basta con asegurar la protección de los animales considerados “benéficos” para la ganadería, como lo dispone el texto 
actual de esta Ley; es importante además garantizar la conservación de la vida silvestre en general y de los ecosistemas. 
Es de particular interés la protección de los grandes carnívoros que fueron llevados al borde de la extinción (o como en 
el caso del oso gris, a su completa erradicación del territorio nacional), como parte de políticas de control que hoy en día 
han demostrado no solo su obsolescencia sino también su origen erróneo. 

La ganadería es una de las causas más importantes del cambio de uso de suelo forestal y de los impactos ambientales y 
ecosistémicos asociados a dicha pérdida, por lo que el Ejecutivo Estatal debe propiciar la conservación y mejoramiento de las 
tierras de pastoreo, adaptar la actividad a los efectos del cambio climático, mitigar la generación de gases de efecto invernadero 
producidos por el sector y prevenir y controlar el crecimiento de la frontera ganadera a costa de ecosistemas naturales;

Mantener la dinámica de los ecosistemas asociados a esta actividad debe ser un requisito para que ésta pueda realizarse, 
razón por la cual es importante orientar los programas ganaderos de tal manera que evitar el cambio de uso de suelo 
forestal sea la prioridad.

Para todas las actividades económicas, existen instrumentos de política ambiental que tienen el propósito de prevenir, 
controlar y minimizar sus impactos. En el caso de la ganadería deben ser considerados particularmente los instrumentos 
que regulan el uso del suelo y que protegen la biodiversidad: impacto ambiental, ordenamientos ecológicos territoriales y 
áreas naturales protegidas.

La conversión de terrenos agrícolas a ganaderos no tiene impactos ambientales significativos  como los tiene la conver-
sión de terrenos forestales a ganaderos. El cambio de uso de suelo forestal requiere de evaluación de impacto ambiental 
y autorización del cambio de uso de suelo conforme a lo dispuesto en la LGEEPA y en la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable.

Ley para el Desarrollo Turístico del Estado de Zacatecas.

La preservación de los ecosistemas y de los servicios ambientales que en ellos se generan, y su manejo sustentable, son 
elementos determinantes del funcionamiento de los centros de población y de los desarrollos turísticos, en razón de lo 
cual deben ser considerados de manera invariable en las estrategias de crecimiento y desarrollo del sector. 

En el texto actual de la Ley se establece la desregulación de trámites que obstaculicen el desarrollo del turismo en la Enti-
dad. Sin embargo, la desregulación no se justifica de ninguna manera, ni siquiera como un elemento promotor de la in-
versión, menos cuando puede generar impactos importantes en materia ambiental. Por esta razón se propone establecer 
la posibilidad de la simplificación de trámites relativos al desarrollo del turismo en la Entidad, en un marco de cumplim-
iento de la legislación aplicable.
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La Ley General de Turismo regula específicamente el turismo sustentable y no de aventura, por lo que se propone incor-
porar este término para alinear los conceptos con la normatividad federal.

Se propone establecer que el aprovechamiento turístico de la entidad respete lo dispuesto en las leyes ambientales así 
como lo previsto en la Estrategia Estatal de Cambio Climático, y en los ordenamientos ecológicos territoriales, las declara-
torias de las áreas naturales protegidas y sus respectivos programas de manejo.

Es importante involucrar a las autoridades ambientales en la planeación territorial del desarrollo turístico, y de que sea 
considerada la importancia de establecer también reservas territoriales con fines de conservación del patrimonio natural 
y no sólo para asegurar el crecimiento de la actividad.

Conforme a lo dispuesto en las leyes ambientales, el aprovechamiento de los recursos naturales sólo puede permitirse si 
se asegura su sustentabilidad, esto es, su conservación. Se propone incorporar el concepto de patrimonio natural deriva 
de las reformas propuestas a la ley ambiental del estado.

La difusión de los valores ambientales y de la riqueza y variedad del patrimonio natural es una estrategia de promoción 
responsable y de gran impacto del turismo en el Estado.

Ley de Salud del Estado de Zacatecas.

Para armonizar y lograr la transversalidad que se requiere tanto en materia ambiental como de cambio climático, es im-
portante conferir a las autoridades de salud, las facultades que les permitan orientar sus propias estrategias sectoriales a 
la atención de los impactos que puedan tener en la salud las condiciones ambientales y el cambio climático.

Se propone el establecimiento de una comisión integrada por esta Secretaría de Salud, el Instituto de Ecología y Medio 
Ambiente del Estado de Zacatecas y los ayuntamientos para organizar, operar, supervisar y evaluar de manera coordinada 
los servicios relativos a: mercados y centros de abasto; construcciones; cementerios, crematorios y funerarias; limpieza 
pública; rastros; agua potable y alcantarillado; establos, granjas avícolas, porcícolas, apiarios y establecimientos similares; 
con relación a los cuales cuentan con facultades concurrentes con las que realizan las autoridades ambientales, por lo que 
se propone establecer mecanismos de coordinación para poder ejercer plenamente sus obligaciones legales. 

Ley de Protección Civil del Estado de Zacatecas.

Las contingencias ambientales y las relativas a la gestión de residuos, particularmente los peligrosos, son competencia de 
las autoridades federales conforme a lo dispuesto en la LGEEPA y en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de Residuos, por lo que deben preverse mecanismos de coordinación para llevar a cabo acciones de común acuerdo, des-
tinadas a la protección de la población contra los peligros y riesgos que se presentan en la eventualidad de un desastre.

Asimismo, en materia de riesgo, las autoridades de los tres órdenes de gobierno deben coordinarse para concurrir de 
manera ordenada en el ejercicio de sus respectivas atribuciones.

En materia ambiental, conforme a lo dispuesto en la LGEEPA, a las autoridades correspondientes de los tres órdenes de 
gobierno les compete participar en la prevención y el control de emergencias y contingencias, conforme a las políticas y 
programas de protección civil que al efecto se establezcan.

Asimismo, debe contemplarse la participación de las fuerzas armadas para la atención de situaciones extraordinarias que 
requieran acciones inmediatas de protección civil, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección Civil.

Ley de Educación del Estado de Zacatecas.

Es fundamental desarrollar en los educandos los valores ambientales, como elemento formador de ciudadanos más re-
sponsables y conscientes frente a la naturaleza, en razón de lo cual deben incorporarse a los planes de estudio asignatu-

ras que concienticen a los estudiantes sobre las implicaciones del cambio climático y la necesidad de promover el desar-
rollo sustentable; así como la importancia del consumo responsable que permita disminuir la generación de residuos e 
incentivar las actividades productivas sustentables.

Los programas educativos deben Inculcar en los educandos la importancia de proteger el ambiente en todas sus dimen-
siones, para hacer de ellos ciudadanos más informados y consecuentemente más responsables. Además, el concepto de 
patrimonio natural incorporado en la ley ambiental del Estado debe ser difundido.

Toda vez que el cambio climático se ha constituido ya en un referente obligado al momento de integrar políticas públicas, 
es  necesario que se difunda y se den a conocer sus causas y efectos, así como las medidas de mitigación y adaptación 
requeridas para estar en condiciones prevenir y responder adecuadamente.

También es importante complementar los programas de estudio con información referente al manejo sustentable de los 
recursos naturales, y a la mitigación de gases de efecto invernadero y a las medidas de adaptación a los efectos del cam-
bio climático.

Asimismo, resulta de gran valía complementar la instrucción formal con programas especiales para fortalecer a los edu-
candos en sus conocimientos y capacidades para la atención de los problemas ambientales.

Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de Zacatecas.

La investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación también debe estar orientada hacia la atención de los 
problemas que implica el desarrollo sustentable, la conservación del patrimonio natural y el cambio climático, por lo que 
se propone vincular la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, con el desarrollo socioeconómico, 
así como con la atención de los retos que implica el desarrollo integral y sustentable, la protección al ambiente, la conser-
vación de la biodiversidad y el conocimiento sobre los efectos y evolución del cambio climático así como la mitigación y 
adaptación al cambio climático, en los ámbitos nacional, estatal, regional y municipal;

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable reconoce a las comunidades la propiedad de los recursos biológicos 
que forman parte de su territorio y del conocimiento que tengan sobre ellos, por lo que se propone identificar, revalorar y 
preservar los conocimientos tradicionales de las comunidades indígenas y campesinas de la Entidad, en relación al uso de 
las variedades biológicas locales.

Deben desarrollarse mecanismos que orienten el quehacer científica hacia la protección del ambiente y la conservación 
del patrimonio natural.

Ley de Expropiación para el Estado de Zacatecas.

La causa de utilidad pública es el requisito que impone la Constitución al Estado para que éste pueda ejercer su facultad 
expropiatoria. Por esta razón y por la importancia que tiene la protección del ambiente, la conservación de la biodiver-
sidad, la restauración de los ecosistemas, la preservación del patrimonio natural y la mitigación y adaptación del cambio 
climático, es importante que sean también consideradas como causa de utilidad pública.  

Ley de Residuos Sólidos para el Estado de Zacatecas.

A nivel mundial, el sector de la gestión de los residuos contribuye del 3 al 5 por ciento en las emisiones de gases de efecto 
invernadero provocados por el hombre, igualando las actuales emisiones de la aviación internacional y el transporte ma-
rítimo. Por tal razón, debe promoverse la mitigación, captura y conversión para su uso de los gases que se generan en la 
gestión y manejo de los residuos.

El manejo integral de los residuos debe considerar el desarrollo de procesos y la aplicación de tecnologías que permitan 
evitar la generación y/o la liberación de gases de efecto invernadero. El control, captura, reducción o conversión para su 
uso del metano que se genera en los vertederos de residuos, permitiría reducir considerablemente el impacto que pro-
duce a la atmósfera este sector.

La Estrategia Estatal de Cambio Climático deberá contemplar acciones y medidas a aplicar en el manejo y la gestión inte-
gral de residuos.
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Conclusiones

El estudio realizado pone en evidencia la necesidad de realizar reformas legales tanto al marco constitucional como a 
diversas leyes vigentes en el Estado de Zacatecas, para incluir el tema de cambio climático en la planeación y ejecución de 
políticas de gobierno a nivel local. De llevar a cabo estas reformas, el gobierno del estado tendrá la posibilidad de diseñar 
acciones específicas para mitigar y adaptarse al cambio climático, además de establecer los arreglos institucionales que le 
permitan coordinar y ejecutar acciones efectivas en la materia.

Con la reciente publicación y entrada en vigor de la Ley General de Cambio Climático, el adecuar los marcos legales de 
las Entidades Federativas y el Distrito Federal, es una obligación legal, si bien algunas entidades federativas ya lo han he-
cho, Zacatecas presenta un rezago en el tema, por lo que en concordancia con lo dispuesto por la nueva ley general en 
comento, será menester del actual gobierno, sacar adelante las reformas que permitan hacer efectivo dicho marco legal 
para beneficio de las presentes y futuras generaciones de zacatecanos.  

El presente trabajo servirá de base para que el gobierno del Estado de Zacatecas, haga efectivo dicho mandato y con ello, 
avance hacia la sustentabilidad garantizando el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para su de-
sarrollo y bienestar.

Acrónimos.

Anexo 31. Anexo 31 Ampliaciones del Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

CPEUM. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

DOF. Diario Oficial de la Federación.

GEI. Gases de efecto invernadero.

IEMAZ. Instituto de Ecología y Medio Ambiente del Estado de Zacatecas.

LCCCh. Ley para la Adaptación y Mitigación ante el Cambio Climático en el Estado de Chiapas

LCCDF. Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal.

LCCQR. Ley de Cambio Climático en el Estado de Quintana Roo

LCCVer. Ley Estatal de Mitigación y Adaptación ante los efectos del Cambio Climático.

LGCC. Ley General de Cambio Climático.

LGEEPA. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

LOAPF. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

PEF 2011. Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal  2011.

SEMARNAT. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
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Introducción

El cambio climático debido a la alta concentración de gases de efecto invernade-
ro en la atmósfera, es un fenómeno cíclico que existe en nuestro planeta desde 
tiempos prehistóricos, sin embargo, su ciclo se ha deteriorado gravemente y se 
ha acelerado a partir de la revolución industrial, misma que aumento el numero 
de emisiones de GEI’s debido a las actividades humanas. Los cambios en el 
clima ocurren como resultado de la variabilidad interna del sistema climático y 
de factores externos (tanto naturales como antropogénicos).

Como puede verse en la Figura 1, la concentración de los gases mencionados, 
han aumentado exponencialmente desde el inicio del siglo pasado. Esto prueba 
que la acción del hombre ha influido fuertemente en la aceleración del calen-
tamiento global.

Figura 1. Concentración de GEI’s en la atmosfera por año desde el año 1000 al 2000 [1]

 
Diversas actividades, como el transporte, la industria y la agricultura emiten 
grandes cantidades de dióxido de carbono, metano u óxido nitroso, mismos que 
molécula por molécula han trastornado el equilibrio climático de la tierra, otras 
actividades como la deforestación eliminan sumideros de carbono que abati-
rían al menos parcialmente el problema consumiendo parte del CO2 emitido 
a la atmósfera. Todo lo anterior, conlleva a cambios en los ecosistemas y una 
consiguiente pérdida de la biodiversidad en muchas regiones, no solamente en 
las industrialmente activas, sino en todas a lo largo y ancho del planeta, ya que 
cada acción local tiene repercusiones globales.

232 233

Es ampliamente aceptado que la causa de dicho fenómeno se encuentra en 
la alta concentración de gases de efecto invernadero en la atmósfera. El panel 
intergubernamental sobre cambio climático (IPCC), el cual ha trabajado inten-
samente para fomentar, entre otras acciones, la creación de inventarios de emi-
siones que permiten evaluar la situación actual, estimar sus impactos a futuro 
y establecer alternativas para su mitigación, a fin de lograr estabilizar la con-
centración de gases de efecto invernadero generadas a niveles que puedan ser 
capturados por la biosfera, ha indicado que el riesgo de dicho cambio es severo 
y su impacto aumentará notablemente con un incremento de las temperaturas 
entre 1.4 y 5.8 grados en el periodo de 1990-2100.

El cambio climático debe ser tomado como prioridad, debido a que no solo 
constituye un problema ambiental, sino que también se trata de un problema 
de desarrollo con profundos impactos en la sociedad, la economía y los ecosis-
temas. 

El clima es el principal factor que controla las pautas mundiales de la flora y la 
fauna, su estructura, su productividad y la mezcla de especies, siendo esto, el 
principio en el que se basan diversos servicios que satisfacen las necesidades 
humanas. Entre estos servicios se incluyen los alimentos, las fibras, las medici-
nas, la polinización, la dispersión de semillas, la formación y mantenimiento de 
los suelos así como la biodiversidad y los procesos biogeoquímicos que subya-
cen bajo el funcionamiento de los sistemas terrestres.

El clima es también uno de los factores principales en la economía mundial ya 
que esta se basa en la producción industrial a partir de materiales primarios que 
provienen del campo en su gran mayoría y este, a su vez, depende de un buen 
clima para sostener su producción, misma que además de proveer a la industria 
internacional, provee de alimentos a la población mundial.

En el caso de países en vías de desarrollo como lo es México, un parámetro de 
desarrollo sostenible exige a los sectores productivos procesos de cuantificación 
y de disminución de los efectos climáticos con el fin de mantener una posición 
competitiva. En este sentido, los impactos ambientales y socioeconómicos de 
las actividades para la mitigación y adaptación al cambio climático se pueden 
evaluar mediante estudios de impacto a nivel estratégico y de proyectos (nive-
les sectorial y regional) sobre el medio ambiente y las sociedades. Las mejores 
evaluaciones de los impactos ambientales y sociales, que incorporan los pro-
cesos participativos, proporcionan opciones para mostrar a las personas encar-
gadas de la toma de decisiones los riesgos e impactos de un cambio de proyecto 
o de una política sobre el medio ambiente y sobre la sociedad en general, 
además de analizar las medidas opcionales y las dirigidas a la mitigación.

En el Estado de Zacatecas, debido a todo lo anterior, es imprescindible realizar 
un inventario de gases de efecto invernadero, mismo que a la par del balance 
energético del estado, nos permitirá evaluar la situación del mismo, con el fin 
de llevar a cabo la identificación de las fuentes principales de contaminantes. 
Cuestión vital para la posterior toma de decisiones de las autoridades compe-
tentes con referencia a la mitigación la emisión de gases de efecto invernadero 
con el fin de contribuir a la disminución de la velocidad cambio climático.












































